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Visto el  Expediente N' 1 14154 y demás documentos que se acompañan;

CONSIDERANDO:

Que, el  señor Manuel Arturo Alvarez Pacheco, Profesor de Aula de la I  E. N'  7260"Señor de Ios Mi lagros" de Pachacamac, interpone recurso de revisión contra la Resolución
Directoral  Regional N" 006141-2009-DRELM, mediante el  cual se declaró infundado su recurso
de apelación interpuesto contra la Resolución Directoral  UGEL 01 N' 07944, con la cual íue
sancionado con separación temporal del  servicio docente por el  lapso de dieciocho ( '18) meses
sin goce de remuneraciones, por haber incurr ido presuntamente en Incumplimiento de ias
normas, y Abuso de Autor idad;

Que, de acuerdo a la documentación que obra en el  expediente, el  impugnante
pertenece al  Régimen Laboral  Públ lco, regulado por el  Decreto Legislat ivo N' 276 y su
Reglamento aprobado por el  Decreto Supremo N' 005-90-PCM. Asimismo pertenece al
Régimen Especial  del  Profesorado, reguladoen la Ley N" 24029 ysu respect ivo reglamento;

Que, el  recurrente manif iesta que han transcurr ido más de cuarenta (40) días hábi les
computados desde la fecha de emisión de la resolución que le instaura proceso hasta la fecha
de expedición de la resolución que le impuso sanción, habiendo perdido vigencia o caducado
los efectos de la resolución de instauración del proceso administrat ivo discipl inar io en su
contra, conforme lo dispuesio por el  art Ículo 124" del Decreto Supremo N" 0'19-90-ED,
Reglamentc de la Ley del Profesorado.

Que,  sobre  e l  par t i cu la r  cabe seña lar  que e l  a r t Ícu lo '135"  de l  re fe r ido  Reg lamento
establece que el  proceso administrat ivo debe inic iarse en el  plazo no mayor de un ( '1) añ0,
a ¡ n + ^ ; ^  ^  ^ ^ 4 i .  ¡ ^ l  -uurLdurr d pátLu uc¡ r tot- t ' l€t ' t to en que la autor idad toma conocimiento de la comisión de la fal ta,
bajo responsabi l idad de la ci tada autor idad; en caso contrar io,  se declarará prescr i ta la acción
stn perjuic io del proceso civi l  o penal a que hubiere lugar.  En ese sent ido se desprende que el
plazo de prescr ipción de Ia acción sancionadora prescr ibe al  año y no a los cuarenta días como
sost iene el  recurrente:

Que, además el  recurrente manif iesta que laboró hasta el  12 de agosto de 2005, sin
embargo en el  lnforme Escalafonario obrante a fs.  49 se aprecia que mediante Resolución
Directoral  N'0213-2007, fue rat i f icado en el  cargo de Director de la l .E. N'  7260 "Señor de los
Milagros" de Pachacamac. De lo que se desprende que el  recurrente ha venido
contradlciéndose en el  presente proceso, pues ocupó el  cargo de Director durante ei  año 2007
y no  has ta  e l  2005 como sos t iene,

Que el  recurrente ref iere que no es crerto que haya celebrado contrato pr ivado con la
denunciante, la profesora María lsabel Choque Arau.1o, para gest ionar el  reconocimiento de su
pago por los servicios prestados en la inst i tución educat iva durante el  año 2005, ni  que haya
pactado la suma S/ 5 000 nuevos soles por concepto de honorar ios profesionales Sin embargo
de la revisión de los actuados se acredita que el  c i tado contrato pr ivado t iene fecha cierta del'12  de  sept iembre  de  2007 y  fue  ce lebrado en t re  e l  recur ren te  y  la  menc ionada denunc ian te
por lo que queda acreditada la existencia y celebración del contrato pr ivado antes refer ido;



Que, respecto al  punto anter ior cabe precisar que el  numeral 2) del  art ículo 8'  de la Ley
N'27815,  Cód igo  de  Et ica  de  Ia  Func ión  Púb l ica  seña la  que "Todo serv idor  púb l i co  es tá
prohibido de obtener ventajas indebidas: Obtener o procurar benef ic ios o ventajas indebidas
para sí  o para otros mediante el  uso de su cargo, autor idad inf luencia o apariencia de
inf luencia".  Por tanto queda acreditada la fal ta del recurrente al  haber inducido a la denunciante
a celebrar un contrato, obteniendo ventaias económicas indebidas:

Que, de acuerdo al  numeral 1.4) delart ículo lV del TÍtulo Prel iminar de la Ley l t"  27444,
Ley del Procedimiento Administrat ivo General ,  concordante con el  numeral 3) del  art iculo 230'
de la misma norma, el  procedimiento administrat ivo discipl inar io se sustenta entre otros, en el
pr incipio de razonabi l idad, por el  cual la magnitud de las sanciones a imponerse deben
adecuarse a la gravedad de las fal tas cometrdas, mandato que también se encuentra
establecido en el  art iculo 121" del Reglamento de la Ley del Profesorado, aprobado mediante
e l  Decre to  Suoremo N '019-90-ED:

Que, de la revisión de los actuados y pruebas obrantes en autos se ha podido constatar
que el  recurrente ha incurr ido en reincidencia, tal  como se aprecia en su f icha escalafonaria.
AsÍ,  en el  año 2005 mediante Resolución Directoral  N" 4616-2005 el  recurrente fr-re sancionado
con separación temporal del  servicio sin goce de remuneraciones por el  lapso de un año por
haber incurr ido en negl igencia funcional.  Aslmismo, en el  año 2002 por Resolución Directoral
No 2383-2002 fue sancionado con separación temporal del servicio sin Eoce de
remuneraciones por el  lapso de dos meses. Por lo que en apl icación de lo dispuesto en el
art Ículo 121" del Reglamento de la Ley del Profesorado, el  presente caso de reincidencia
const i tuye un hecho agravante de la sanción administrat iva;

Que,  de  acuerdo a l  ln fo rme N '030-2011-CPAD-MED emi t ido  por  la  Comis ión  de
Procesos Administrat ivos para Docentes del Ministeno de Educación, v;

De conformidad con lo dispuesto en el  Decreto Ley No 25762 modif icado por la Ley No
26510, el  Decreto Supremo N" 006-2006-ED y sus modif icator ias y las facultades delegadas en
la  Reso luc ión  Min is te r ia l  N"  449-2011-ED:

SE RESUELVE:

Artículo Único.-  DESESTIMAR el recurso de revisión interpuesto por el  señor lJ lanuel
Arturo Álvarez Pacheco, Profesor de Aula de la Inst i tución Educat iva N'7260 "Señor de los
Milagros" Pachacamac, contra la Resolución Directoral  Regional N" 006'14'1-2009-DRELM;
conforme a los fundamentos expuestos precedentemente. Dándose por agotada la vía
administrat iva.

Regístrese y comun íquese
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